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l. Disposiciones generales

El MinisU'O de Asuntos Exteriolft.!
FRANCISCO FERNANDEZ OROONEZ

JEFATURA DEL ESTADO

CONVENIO SOBRE COOPERACION INTERNACIONAL EN
MATERIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA A LOS

REFUGIADOS

Por cuanto el día 3 de septiembre de 1985, el P1enipotencario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en
Basilea el Convenio sobre cooperación internacional en materia de
Asistencia Administrativa a los Refugiados, hecho en Basilea el 3
de septiembre de 1985. '

Vistos JI examinados los quince articulos de dicho Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la Áutorización prevista en

el articulo 94.1 de la Constitución.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en

virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer gue se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores, con la siguiente declaración:

«España desi¡na como Autoridad Central encarpda de solicitar
y suministrar información a:

Comisaria General de Documentación.
Ministerio del Interior.
Amador de los Ríos, 5.
28071 Madrid».

Dado en Madrid a 29 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

ARTIcULO 2

1. El intercambio de información se hará entre las autoridades
designadas en el articulo 3, sea directamente o por conducto
diplomático o consular, mediante un formulario plurilingüe cuyo
mOlielo se adjunta como anexo al presente Convenio.

2. La autoridad requerida deberá indicar, en el formulario y
respecto de la información solicitada por la autoridad requirente, la
información de que dispone, salvo en los casos en que estime que
la revelación de ésta podría atentar contra su orden público o
afectar a la seguridad del refugiado o de sus parientes.

3. El formulario se devolverá lo antes posible y sin costas.

ARTICULO 3

En el momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la
aprobación o la adhesión, cada Estado indicará la autoridad central
que ha designado para, por una parte, formular la solicitud de
información y, por la otra, para responder a ella. Los Estados
federados tendrán la facultad de designar varias autoridades.

ARTIcULO 4

1. Todos los datos que se incluyan en el formulario irán
escritos en caracteres latinos de imprenta; podrán, además, escri
birse en los caracteres del idioma de la autoridad requirente.

2. Si la autoridad requirente o la autoridad te<l.uerida no
pueden rellenar una casilla o pane de una casilla, esa casilla o pane
de casilla deberá inutilizarse mediante la inclusión de unas rayas.

ARTIcuLO 5

1. Las fechas se escribirán en caracteres arábigos, con los que
se indicarán sucesivamente, bajo los símbolos O, M y A, el día, el
mes y el afto. El día y el mes se indicarán con dos cifras, el afto con
cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los nueve primeros
meses del afto se indicarán con cifras del 01 al 09.

2. El nombre de todo lugar mencionado en el formulario irá
seguido por el del Estado donde se halle ese lugar, siempre que ese
Estado no sea el de la autoridad requirente.

3. Se utilizarán exclusivamente los siguiente símbolos:
- Para indicar el sexo masculino, la letra M; el sexo femenino,

la letra F.
- Para indicar la nacionalidad, las letras empleadas para

designar el país de matriculación de los vehículos automóviles.
- Para indicar la situación matrimonial, la letra S designará a

una persona soltera, la letra C designará a una ~na casada, las
letras Dm designarán la defunción del mando, las letras Df
desip¡arán la defunción de la mujer, la abreviatura Div designará
el divorcio, las letras Se designarán la separación de cuerpos y la
letra A designará la anulacion del matrimonio.

- Para indicar la condición de refugiado, la abreviatura REF.
- Para indicar la condición de apátrida, la abreviatura APA.
4. En caso de matrimonio o de separación de cuerpos, de

disolución o anulación del matrimonio, se mencionarán, después
del simbolo pertinente, la fecha y el lugar del hecho.

ARTICULO 6

1. Las menciones invariables, con exclusión de los símbolos
previstos en el articulo S en lo que respecta a las fechas, se
lDlprimirán en el recto de cada formulario en un mínimo de dos
idiomas: El idioma o uno de los idiomas oficiales del Estado
requirente y el francés.

2. El s~ificado de los símbolos deberá indicarse por lo
menos en el Idioma o en uno de los idiomas oficiales de cada uno
de los Estados que, en el momento de la firma del rresente
Convenio, son lD1embros de la Comisión Internacional de Estado
Civil, así como el inglés.

3. En el verso de cada formulario deberán figurar:
- Una referencia al Convenio, en los idiomas indicados en el

segundo párrafo del presente articulo.
- La traducción de las menciones invariables, en los idiomas

indicados en el segundo párrafo del presente artículo, si esos
idiomas no se han utilizado en el recto.

REY DE ESPAÑA

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio sobre
cooperacion i1ltel7lll&i0nal eII nJQteria Ú Asistencia
Administratiya a los Refugiados. hechos en Basilea
el J de septiem1J¡y de 1985.

JUAN CARLOS I

13701

Los Estados firmantes del presente Convenio, miembros de la
Comisión Internacional del Estado Civil.

Deseosos de organizar, con miras a la aplicación del articulo 25
del Convenio sobre el Estatuto de los Refugidados, firmado en
Ginebra el 28 de julio de 1951, la cooperación administrativa
internacional para determinar la identidad y el estado civil de los
refugiados; y remitiéndose además a las disposiciones del Convenio
europeo sobre la obtención en el extranjero de informaciones y
pruebas en materia administrativa, hecho en Estrasburgo el 15 de
marzo de 1978,

Han convenido en las disposiciones siguientes:

ARTICULO I

1. A los efectos de expedir documentos o certificados en
aplicación del aniculo 25 del Convenio sobre el Estatuto de
Refugiados firmado en Ginebra el 28 de julio de 1951, el Estado
Contratante en el que resida regularmente un refugiado, conforme
a la definición del citado Comenio y de Protocolo de 1967 sobre
el Estatuto de los Refugiados, podrá dirigirse a cualquier otro
Estado Contratante en cuyo territorio haya residido anteriormente
el interesado a fin de obtener información sobre la identidad y el
estado civil con los que ha sido admitido o inscrito en ese Estado.

2. Esa solicitud no podrá dirigirse, en nillfÚn caso, al Estado
de ori8en del interesado. Respecto de cualqUler otro Estado, el
Estado de residencia se abstendrá de dirigir tal solicitud cuando ese
trámite pudiere afectar a la seguridad del refugiado o de sus
parientes.

3. El Estado requirente no podrá utlizar la información
proporcionada en aplicación del presente Convenio para fines
distintos de los prectsados en el pnmer apartado.
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- Un resumen de los artículos 4 y 5 del Convenio como
mínimo, en el idioma o en uno de los idiomas oficiale; de la
autoridad requirente.

4. Toda traducción deberá ser aprobada por la Oficina de la
Comisión Internacional del Estado Civil.

ARTicULO 7

Los formularios estarán fechados y llevarán la firma y el sello
de la autoridad requirente y de la autoridad requerida. Estarán
exentos de los trámites de legalización y de todos los requisitos
equivalentes.

AJlTlcuLO 8

Estarán exentos de todo ttámite de Ie¡¡alización y de todo
requisito equivalente en el teTritorio de cada uno de los Estados
vinculados por el presente Convenio los documentos relativos a la
identidad y al estado civill?resentados por los refugiados y emitidos
por sus autoridades de ongen.

ARTicULO 9

El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado, y los
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se deposita
rán en poder del Consejo Federal Suizo.

ARTicULO 10

t. El presente Convenio entrará en vigor el día primero del
tercer mes si¡uiente al depósito del segundo instrumento de
ntificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Con respecto al Estado Cl.ue ratifique, acepte, apruebe o se
-adhiera a él tras su entrada en Vlgor, el Convenio surtmí efecto el
día primero del tercer mes s~nte al del depósito por dicho Estado
dellDstrumento de ratificaCIón, aceptación, aprobación o adhesión.

ARTICULO n
Podrá adherirse a! presente Convenio todo Estado miembro de

la Comisión Internaciona! del Estado Civil, de las Comunidades
Europeas o del Consejo de Europa. El instrumento de adhesión se
depositará en poder del Consejo Federal Suizo.

ARTicULO 12

No se admitirá reserva alguna a! presente Convenio.

ARTicULO 13

t. Todo estado podrá declarar, en el momento de la firma, la
ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en
cualquier otro momento ulterior, que el presente Convenio se
extenderá a! conjunto o a uno o a varios de los territorios de cuyas
relaciones internacionales se encarga.

2. Esta declaración se notificará a! Consejo Federal Suizo y la
extensión surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del
Convenio respecto de ese Estado o, ulteriormente, el día primero
del tercer mes siguiente a la recepción de esa notificación.

3. Toda declaración de extensión podrá retirarse mediante
notificación dirigida al Consejo Federal Suizo, yel Convenio dejará
de ser aplicable en el territono desiJ!1ado a partir del día primero
del tercer mes siguiente a la recepcIón de esa notificación.

ARTicULO 14

l. El plazo de vigencia del presente Convenio será ilimitado.
2. Todo Estado parte en el presente Convenio tendrá, no

obstante, la facultad de denunciarlo eIl cualquier momento tras la
expiración de un plazo de un año a partir de la fecha de entrada en
vigor del Convenio en lo que a ~l respecta. La denuncia se
notificará a! Consejo Federal Suizo y será efectiva el día primero
del sexto mes siguiente a la recepción de esa notificación. El
Convenio seguirá en vigor entre los demás Estados.

ARTICULO 15

1. El Consejo Federa! Suizo notificará a los Estados miembros
de la Comisión Internacional del Estado Civil y a cualquier otro
Estado que se haya adherido al presente Convenio:

a) El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

b) Toda fecha de entrada en vigor del Convenio.
c) Toda declaración concerniente a la extensión territorial del

Convenio o a la retirada de éste, con la fecha en la cual surtirá
efecto.

d) Toda declaración notificada en virtud del artículo 3.

2. El Consejo Federal Suizo advertirá al Secretario General de
la Comisión Internacional del Estado Civil de toda notificación
hecha en aplicación del párrafo 1.

3. A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, el
Consejo Federal Suizo transmitirá copia certificada conforme al
Secrtario general de las Naciones Unidas, con fines de registro. y de
publicación, con arreglo al artículo 102 de la Carta de las NaCIones
Unidas.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al
efecto, han afirmado el presente Convenio.

Hecho en Basilea, el día 3 de septiembre de 1985, en un solo
ejemplar, en idioma francés, que se depositará en los archivos del
Consejo Federal Suizo y del que se remitirá copia certificada
conforme, por conducto diplomático, a cada uno de los Estados
miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los
Estados adherentes. También se enviará copia certificada conforme
a! Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil.
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IJ[I SOLICITUD DE INFORMACION RELATIVA A UN REFUGIAOO OUE DECLARA HABER RESIDIDO

en
del al de 19
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15 ~e~ha L l~g_arJe_~a_c~li!n!~ __

11 apell ido
12 nOlbres
131 sexo lliJ nacionalidad

1 Fecha y lugar de naci.ieota

1
15

1
lli apellido
112 noobres
113 sexo 1141 nacionalidad
I

~
Fecha y 1ugar de "aci.ienta

I 4( InForlaci6n solicitada I InForlaciones conocidas ~or ~Inforlaci6n propOrcionada ~or

1 1 1
la autoridad requireftte la autoridad requerida

RELATIVA AL REFUGIADO Exacto' No se dispone Otra inForlaci6n
1101 rsr l7r

r* inforuci6n*
9f

I
I

11 Apellido
12 no.bres
13 sexo 1141 nadonali dad

lIS fecha y lU9ar de naciliento O M A O 11 A

ID ID mrr ID ID ITIlI
116 apeH ido y nOlbres del padre
!17 apelli do y nOlbres de la udre
11B situaci6n latrilonial

1
19

O 11 A O 11 A
fecha y lugar ID ID mrr ID ID mrr

120
RELATIVA AL CONYUGE ACTUAL
O A SU ULTIMO CONYUGE

11 apellido
12 nOlbres
14 nacionalidad

1m 11 A I I I O 11 A
1Si fecha y lugar de nadliento ID IIIII 1-1 ID ID IIIlI
16.1 apellido y nOlbres del padre I

mi apellido y noabres d. l ••adre I 1==1!ll RELATIVA A SUS HIJOS I
11 apellido 1 1-1
12 no.bres I 1-1
13 sexo 1141 nacionalidad I 1-'

I O Il A 1-1 O 11 A

I 22 I Fecha, firla y sello I 22 I Fecha. Firla y sello

SIMBOlOS y ABREVIATURAS:

o
M
A
M
F

Ola
Me.
Ano
S••o masculino
Sexo femenino

S So~ero

e CaNdo
Om Marido difunto
DI Mujer difunta

OIv Divorciado
A Matrimonio anulado
Sc Sep.ración de cuerpo.
REF Refugiado
APA A~trida
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Solicitud de información transmitida en aplicación del Conve-
nio firmado en el .

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

12.
11
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.

El presente Convenio entró en vigor de forma general el l de
marzo de 1987, y para España entrará en vigor el I de agosto de
1987 de conformIdad con lo establecido en el anículo lO del
mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, I de junio de 1987.-El Secretario general técnico, José
Manuel Paz Agüeras.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Los datos irán escritos en caracteres latinos de imprenta;
podrán, además, escribirse en los caracteres del idioma de la
autoridad requirente.

Las fechas se escribirán en caracteres arábigos, con los que se
indicarán sucesivamente bajo los simbos D, M YA, el día, el mes
y el año. El día y el mes se indicarán con dos cifras, el año con
cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los nueve primeros
meses del año se indicarán con cifras del 01 al 09.

El nombre de todo lugar irá seguido por el nombre del Estado
donde se halle ese lugar, siempre que ese Estado no sea el que ha
redactado el formularlo.

Si la autoridad requirente o la autoridad requerida no pueden
rellenar una casilla o parte de una casilla, esa casilla o parte de
casilla se inutilizará mediante la inclusión de unas rayas.

Todas las modificaciones y traducciones se someterán a la
aprobación previa de la ComiSIón Internacional del Estado Civil.

ESTADOS PARTE

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma general ell de enero de 1982, excepto los casos especificados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron elIde enero de 1981- y en
el artículo 5.189 que entraron en vigor ell de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

Belgica .
España .
Francia... . .
Países Bajos .

A _ Aprobación.
AO - Adhesión,
R - Ratificación.

Fecha depósito
Instrumenlo

2- 3-1987-R
11- 5-1987-R
17-12-1986-A
28-11-1986-AD

Fecha entrada
en visor

1-6-1987
1-8-1987
1-3-1987
1-3-1987

11975
(Contifluoci6n)

REGLAMENTO de RadiocomunictUiones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servú:ios móviles, hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utiliztUión de la órbita de los satélites
geoesttUionarios y la planlfictUión de los servicios
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra el 15 de
septiembre de 1985. (ContinUtUión.)


